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01 Informe Comité de Crédito

Se comienza este informe expresando que, este año, al igual que en los anteriores
debemos decir que nuestra Cooperativa continúa creciendo, y particularmente con
soluciones crediticias a sus socios. Entonces podemos decir que crece en socios y en
soluciones crediticias. 
 
En efecto, con los planes especiales para cada oportunidad y para cada necesidad de
sus socios la Cooperativa Artigas está presente buscando soluciones crediticias. 
 
El Comité de Crédito, que es a quien represento en este momento, tiene como
cometido principal, según nuestro Estatuto, controlar y registrar los créditos
otorgados por la Administración en su Local de 18 de julio 1642, efectuando los
respectivos asientos en los libros dispuestos a esos efectos. 
 
A modo de referencia y como información complementaria corresponde indicar que
se aprueban y se otorga decenas de créditos por día entre las diversas modalidades.
En forma continua se analizan por las áreas técnicas de nuestra Institución, las
formas de llegar a nuestros queridos Socios con soluciones acordes a cada necesidad. 
 
 El Comité de Crédito está regulado en su funcionamiento por los artículos 40 a 44
del Estatuto Social. Este último artículo prevé que este órgano, cuyos integrantes son
nombrados por el Consejo Directivo, brinde un informe anual a la Asamblea General
Ordinaria. 
 
Se deja constancia que desde el mes de setiembre de 2025 se integró al Comité de
Crédito Rocío Cordones
 
En esta instancia, corresponde incluir, además, la información requerida por el
Decreto No. 198/012 de 18 de junio de 2012, reglamentario de la Ley No. 18.407 (Ley
General de Cooperativas). 
A continuación, pasaremos a referirnos a las tasas aplicadas a cada modalidad
créditos otorgados en las distintas modalidades oportunamente aprobadas y luego al
detalle de créditos otorgados en el ejercicio. 



Anexo I -  Detalle de créditos otorgados desde el 01/01/2025 al 31/12/2025 



ANEXO 2 - Informe tasas de créditos 

En el ejercicio el comité estuvo integrado por la señora Victoria Rocha, y los señores
Gustavo Vázquez y Ariel Sánchez. 
Se desempeñó en representación del Consejo Directivo el Sr. Claudio Pagliaríni, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 107, inciso 1º del referido decreto. 
 
Esto es cuanto tenemos para informar, agradecemos vuestra atención y estamos a las
órdenes. 
   

Victoria Rocha - Rocío Cordones - Gustavo Vázquez - Ariel Sánchez 



02 Informe Comisión Fiscal

El pasado viernes 15 de Agosto de 2025 –tal cual lo previsto y de acuerdo a resolución
de esta Asamblea- se llevó a cabo la Elección de Autoridades de nuestra Cooperativa.
Una vez más se constató una muy importante participación de nuestros Socios en
dicha instancia. El día 28 de Agosto se llevó a cabo por parte de la Comisión Electoral,
la Proclamación de las Autoridades emergentes de dicho acto. 
 
Informamos a los Sres. Socios Asambleístas que esta Comisión se encuentra
integrada por el Sr. Osvaldo Piñeyro, desempeñando la Presidencia, la Sra. Verónica
Villagra como Vice-Presidenta, y el Sr. Freddy Fraque, actuando como Secretario. 
 
Con mucho pesar, ponemos en conocimiento de todos Ustedes, que el pasado 27 de
octubre de 2025, falleció el Sr. Jorge Pampillón, quien desempeñara la Vice
Presidencia de esta Comisión hasta esa fecha. El día 6 de noviembre de 2025, asume
en su lugar como titular de esta Comisión, la Sra. Verónica Villagra.
 
Hemos desarrollado nuestras actuaciones, de acuerdo con las competencias
establecidas en el Estatuto Social de nuestra Cooperativa.
 
Esta Comisión ha participado regularmente de las reuniones del Consejo Directivo. 
 
Se ha constatado que nuestros Dirigentes han participado activamente en las
distintas Entidades del Movimiento Cooperativo que formamos parte, como los son
Fecoac, Confiar y Cucacc.
 
Se ha observado el normal funcionamiento de las distintas Comisiones de nuestra
Cooperativa.
 
Se han llevado a cabo las correspondientes conciliaciones bancarias, sin observación
alguna.
 
Esta Comisión ha recibido en los plazos establecidos, los Estados Contables, cerrados
al 31 de diciembre 2025. Los mismos fueron presentados y analizados en la reunión
del Consejo Directivo de fecha 26 de marzo de 2026. 
 
El Consejo Directivo de la Cooperativa procedió a la contratación de un Servicio de
Auditoría Externo Independiente, siendo elegido para tal fin el IDC (Instituto de
Desarrollo Cooperativo) quien concreto la realización de la auditoria del Balance al 31
de diciembre de 2025.



Luego de culminadas las actuaciones de la mencionada Auditoría, esta Comisión ha
recibido el “Dictamen de Auditoría Independiente”, el que ha sido emitido sin
observaciones. 
 
Se nos ha entregado además, el “Informe Integral de Auditoría”, donde se detallan los
procedimientos generales aplicado y los controles efectuados. También recibimos el
“Informe de cumplimiento normativo”, que da cuenta del cumplimiento de lo
estipulado en el Articulo 165 de la ley 18.407 (Ley General de Cooperativas), así como
de los artículos 91, 93, 94 y 96 del Decreto Reglamentario de dicha ley numero
183/2018. 
 
Una vez recibida la información antes indicada, hemos procedido a reunirnos con el
responsable de la Auditoría Externa Cr. Santiago Sánchez. En esa instancia, fuimos
informados sobre las actividades desarrolladas, el alcance del trabajo realizado y sus
conclusiones finales. 
 
Nuevamente se registra en el ejercicio un importante crecimiento de nuestra cartera
de créditos, manteniendo una baja tasa de morosidad. Por lo cual es de destacar la
continuidad de una adecuada gestión sobre la misma. 
 
Se deja constancia que hemos recibido la documentación que acredita que el pasado
mes de Julio de 2025, la División Cooperativas de la Auditoría Interna de la Nación ha
procedido a la “Visación de los Estados Financieros de la Cooperativa Artigas
correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024”. No se realizan
comentarios ni observación alguna.
 
Hemos procedido a efectuar controles de los distintos contratos que nuestra
Cooperativa posee con terceros, verificando tanto la vigencia de los mismos, así
como el control de los certificados correspondientes, tanto del BPS, como de la DGI.
 
Se ha recibido el Anexo donde consta el detalle de todas las “Participaciones con
interés” vigentes al 31 de diciembre de 2025. Esta Comisión deja constancia que luego
de analizadas las mismas, no tiene observaciones a realizar, al haberse actuado tal
cual lo resuelto oportunamente por la Asamblea General Ordinaria.
 
Luego de dar cumplimiento con diferentes instancias de capacitación y demás
requisitos, el 10 de marzo de 2025, a nuestra Cooperativa le fue otorgado el “Sello
Empresa Inclusiva LGBT+”. El mismo lo otorga la Camara de Comercio y Negocios
LGBT+ de Uruguay y el Latu. 
 



La cooperativa, al igual que en Ejercicios anteriores, ha continuado desarrollando
políticas sociales, apoyando diversas actividades de la comunidad, así como
evaluando necesidades concretas, donde se solicita nuestro apoyo. Cada una de esas
instancias, fue analizada y aprobada por el Consejo Directivo. 
  
Nuestro Balance Social Cooperativo, presentado en esta Asamblea, y publicado en
nuestra página WEB, expone con claridad el Compromiso de nuestra Cooperativa
para con nuestros Socios, así como, con la Sociedad en su conjunto. De este modo
podemos visualizar la continuidad en el cumplimiento de la Identidad, Valores y
Principios Cooperativos. 
 
Por todo lo expuesto, sugerimos a la Asamblea General, la aprobación de la
MEMORIA ANUAL y los ESTADOS CONTABLES, correspondientes al ejercicio
finalizado al 31 de diciembre de 2025, que es presentado a consideración de esta
Asamblea.
 
  

Freddy Fraque        Verónica Villagra        Osvaldo Piñeyro
                              Secretario            Vicepresidenta               Presidente











03 Memoria Anual del Consejo Directivo correspondiente al Ejercicio
Económico comprendido entre el 01 de enero de 2025 al 31 de
diciembre de 2025.

Introducción.
A continuación, se presenta la Memoria del Consejo Directivo correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2025, que resume la gestión anual de la
cooperativa, incluyendo la evaluación del cumplimiento de los fines sociales y de los
principios cooperativos. 
Este documento, conjuntamente con el Balance Social, informa a los socios sobre el
funcionamiento de la cooperativa durante el ejercicio y sobre la gestión desarrollada
por el Consejo Directivo, incorporando entre ambos la información requerida por el
artículo 9 del Decreto 183/2018.
Durante el ejercicio, el Consejo Directivo orientó su gestión al cumplimiento de los
fines institucionales, fortaleciendo el funcionamiento de la organización,
promoviendo la participación de los asociados, en talleres, actividades y asegurando
una administración responsable y transparente, mediante diversas acciones de
gestión institucional y cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias.
 
Gestión institucional.
En el ámbito de la gestión institucional se destacan, entre otros aspectos.
Sesiones del Consejo Directivo: Durante el ejercicio 2025, el Consejo Directivo
desarrollo sus actividades de forma regular, celebrando sesiones periódicas con la
participación con voz, pero sin voto de integrantes de la Comisión Fiscal y con el
apoyo de la Administración, abordando los distintos temas vinculados a la gestión
institucional, financiera, social y administrativa de la cooperativa. 
Asamblea General Ordinaria: En el marco de sus competencias estatutarias, el
Consejo Directivo convocó a la Asamblea General Ordinaria, celebrada el día 9 de
mayo de 2025 en la sede del Centro Asturiano de Montevideo, bajo modalidad
semipresencial.
La Asamblea sesionó en segunda convocatoria con la participación de 568 socios
habilitados, de los cuales 343 concurrieron en forma presencial, 221 mediante
representación por poder y 4 en forma remota, verificándose el quórum estatutario.
La misma fue supervisada por la Auditoría Interna de la Nación a través de la
plataforma Zoom y en su transcurso se consideraron y aprobaron todos los puntos
incluidos en el orden del día. 
Proceso Electoral. Durante el ejercicio se llevó adelante el proceso electoral para la
renovación de autoridades, el cual se desarrolló con total normalidad conforme al
cronograma previsto y bajo la supervisión de la Corte Electoral.
La elección tuvo lugar el 15 de agosto de 2025, presentándose una única lista para el
Consejo Directivo (Hoja de Votación N.º 25) y para la Comisión Fiscal (Hoja de
Votación N.º 325). No obstante, ello, se registró una importante participación de los
socios, alcanzándose un total de 1.635 votos emitidos.



Cumplidas las instancias de escrutinio y los plazos estatutarios correspondientes, la
Comisión Electoral procedió a la proclamación de las autoridades electas para el
período 2025–2028. 
Practicada la adjudicación de cargos conforme a lo dispuesto por el artículo 70 del
Estatuto Social, correspondió a la Hoja de Votación N.º 25 la integración del Consejo
Directivo con cinco miembros titulares y sus respectivos suplentes, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 33 del Estatuto. 
En consecuencia, el Consejo Directivo quedó integrado por:
Ivar Solsona Presidente
Carmen Anastasia Vicepresidenta
Claudio Pagliarini Secretario
Jorge Fabeiro Tesorero
Alejandro Trías Vocal
Por su parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 del Estatuto, la Comisión
Fiscal quedó integrada por tres miembros titulares y sus respectivos suplentes,
resultando proclamados como titulares:
Osvaldo Piñeyro Presidente
Jorge Pampillón Vicepresidente
Freddy Fraque Secretario
En la misma instancia se procedió a la integración de las distintas comisiones y
comités de trabajo de la cooperativa, entre ellos el Comité de Crédito, CEFIC (Comité
de Educación, Fomento e Integración Cooperativa), la Comisión de Agencias, la
Comisión de La Colonia, el Observatorio de Género, Etnia y Diversidad, la Comisión
de Discapacidad, la Comisión Bipartita de Seguridad Laboral y la Comisión de
Relacionamiento Interinstitucional.
El Sr. Jorge Pampillón ejerció sus funciones hasta el 27 de octubre de 2025, fecha en
la que falleció. El Consejo Directivo dejó constancia de su profundo pesar por esta
pérdida, destacando su compromiso, dedicación y valioso aporte a la institución
durante el desempeño de sus funciones y de acuerdo con lo previsto en el Estatuto
Social, se procedió a convocar al miembro suplente correspondiente, incorporándose
Verónica Villagra a la Comisión Fiscal.

BCU. se informó sobre las actuaciones vinculadas al trámite de inscripción en el
Registro de Entidades Otorgantes de Crédito ante el Banco Central del Uruguay. En
tal sentido, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo desestimó la acción de
nulidad promovida junto con otras cooperativas integrantes de Confiar, quedando
firme la normativa aplicable, por lo que se procedió a retomar el trámite de
inscripción a efectos de continuar con su diligenciamiento.



Aniversario institucional
Durante el ejercicio se celebró el 46º aniversario de la cooperativa, actividad que tuvo
lugar el 6 de marzo en el Club del BPS. En dicha oportunidad se realizó un
reconocimiento a la Dra. Graciela Fernández por su destacada trayectoria y su
valioso aporte al movimiento cooperativo.
 
Actividad cooperativa y vínculos institucionales. 
En el marco de las actividades de intercambio y cooperación internacional, la
cooperativa recibió en su sede a una delegación de cooperativistas panameños
pertenecientes a la Cooperativa COOPEDUC, integrada por diez miembros de su
Junta Directiva. Durante el encuentro se realizaron presentaciones sobre la historia
del movimiento cooperativo, el desarrollo institucional de la cooperativa, su
crecimiento estratégico y su sistema de gobierno corporativo, generándose un
valioso intercambio de experiencias.
Asimismo, integrantes de la cooperativa participaron activamente en diversas
instancias del movimiento cooperativo, entre ellas actividades vinculadas a
CUDECOOP, CONFIAR, CUCACC, FECOAC y al INACOOP, incluyendo la presentación
de candidaturas para la integración de los órganos de dirección y fiscalización de
CONFIAR y FECOAC.
En ese marco, Claudio Pagliarini por FECOAC participó también en el evento regional
realizado en Punta del Este con motivo del Año Internacional de las Cooperativas
2025, proclamado por Naciones Unidas bajo el lema “Las cooperativas construyen un
mundo mejor”.
En dichas instancias se abordaron temas vinculados al desarrollo del sector de
cooperativas de ahorro y crédito, los desafíos regulatorios y las oportunidades de
cooperación entre instituciones. 
Representantes de la institución participaron en el Seminario “Desafíos para
trascender: construyendo cooperativas para mejorar la vida financiera de las
personas”, organizado en el marco del Año Internacional de las Cooperativas,
instancia que reunió a cooperativas, autoridades públicas y actores del sistema
financiero para reflexionar sobre los desafíos del sector.
También se registró la participación de integrantes de la cooperativa en las Jornadas
de Derecho Banco centralista organizadas por el Banco Central del Uruguay.
En materia de fortalecimiento institucional, se destacan nuevas instancias de
capacitación impulsadas por INACOOP, entre ellas el curso de Especialización en
Gestión Cooperativa, promoviendo la participación de funcionarias y funcionarios,
integrantes de comisiones y representantes de agencias.



Gestión humana
Durante el ejercicio se registraron cambios relevantes en materia de gestión de
recursos humanos.
En particular, se produjo la jubilación de Daniel Corbo, quien desarrolló una extensa
trayectoria profesional vinculada a la cooperativa, así como la jubilación del
funcionario Ricardo Romanelli (Subgerente), destacándose su compromiso y aporte
institucional a lo largo de los años, no solo en la cooperativa sino también como
integrante del Consejo Directivo de CONFIAR.
Se llevó adelante también, el proceso de selección para el cargo de Encargado/a del
Complejo Turístico La Colonia, con el objetivo de fortalecer su gestión y
funcionamiento. Como resultado de dicho proceso fue seleccionada Laura Soledad
Pereira Marranghello, quien cuenta con experiencia en el sector turístico y reside en
la zona de Sauce de Portezuelo. Su contratación se realizó inicialmente por un
período de evaluación. De acuerdo con las primeras evaluaciones realizadas, su
desempeño ha sido muy positivo, contribuyendo al fortalecimiento de la gestión y
funcionamiento del complejo.

Gestión administrativa y operativa
El Consejo Directivo continuó realizando el seguimiento de diversos asuntos
administrativos y operativos, mejoras de infraestructura y funcionamiento de los
servicios de la cooperativa, se dio seguimiento a la gestión de la cartera,
participaciones con interés, créditos y devoluciones anticipadas de capital, así como
el control de los ingresos y egresos de socios, de acuerdo con lo previsto en las
disposiciones estatutarias, manteniendo una supervisión permanente de la actividad
financiera y del funcionamiento institucional.
En ese marco se analizaron temas vinculados a:
La situación de distintas agencias y sus contratos de funcionamiento.
Procesos de auditoría e inspección de organismos del sistema financiero.
Avances en negociaciones con empresas aseguradoras ante cambios regulatorios.
Informes financieros y presupuestales presentados por asesores y auditores.
En el marco de su función de dirección y administración, el Consejo Directivo adoptó
diversas resoluciones destinadas a mejorar la gestión institucional y operativa de la
cooperativa.
Entre ellas se destacan: la actualización del Reglamento de Comisiones, adecuando
su funcionamiento a las necesidades actuales de la institución; la aprobación del Plan
de Prevención de Riesgos Laborales, elaborado por la Comisión de Seguridad e
Higiene Laboral, reafirmando el compromiso de la cooperativa con la salud y
seguridad en el trabajo, el seguimiento de diversos asuntos vinculados a la
infraestructura y funcionamiento institucional, las agencias y los servicios de la
cooperativa.



Se abordaron temas vinculados a la incorporación de nuevas herramientas
tecnológicas y a la mejora de los procesos de gestión, incluyendo el análisis de
nuevas posibilidades de utilización de tecnologías e inteligencia artificial para
optimizar la atención y los servicios a los socios. 
 
En cuanto a la gestión de las agencias de la región norte del país, se realizaron
cambios en las personas que estaban a cargo de las mismas. Este proceso se dio de
común acuerdo entre todas las partes y en su transcurso se brindó continuidad en
los servicios a socios y socias.
Finalmente, se resolvieron diversos aspectos vinculados a la organización
administrativa interna, entre ellos la actualización del régimen de firmas autorizadas
para la emisión de cheques, en virtud de cambios producidos en el equipo
administrativo - gerencial.
En materia previsional, el Consejo Directivo analizó diversos aspectos relacionados
con la normativa vigente en materia de jubilaciones, contando para ello con el
asesoramiento técnico especializado, Dr. Saldain.
Con el objetivo de fortalecer la difusión institucional y el vínculo con la comunidad, el
Consejo Directivo resolvió renovar el acuerdo publicitario con el programa radial “El
Tren de la Noche”, emitido por Radio Montecarlo, dirigido especialmente a
trabajadores nocturnos y a sectores afines al público objetivo de las cooperativas de
ahorro y crédito.
 
Gestión financiera
Durante el ejercicio el Consejo Directivo adoptó diversas resoluciones orientadas a
asegurar la sostenibilidad económica y el adecuado funcionamiento de la
cooperativa.
En este marco se resolvió actualizar la cuota social, la cual pasó a ser de $ 380
mensuales a partir del 1º de setiembre de 2025, ajuste que se realizó considerando la
evolución del Índice de Precios al Consumo y los costos de funcionamiento
institucional.
Durante el período también se aprobaron modificaciones al reglamento del Comité
de Crédito, orientadas a mejorar la gestión operativa y los mecanismos de control.
Estas medidas tienen como objetivo agilizar los procesos de otorgamiento de crédito
y fortalecer los mecanismos de control interno.
En el transcurso del año se continuó con el desarrollo de herramientas orientadas a
ampliar las opciones de financiamiento disponibles para los socios.
En particular, se evaluaron los resultados de trabajar con las plataformas digitales
“Crédito para Vos” y “Credifama”, registrándose un buen nivel de afiliaciones y
colocaciones, lo que contribuyó a fortalecer la oferta de servicios financieros de la
cooperativa.



Infraestructura y mantenimiento
Durante el ejercicio se continuó con el mantenimiento y mejora de las instalaciones
vinculadas a los servicios de la cooperativa.
En particular se realizaron diversas tareas de mantenimiento y mejora en La Colonia
de Vacaciones, incluyendo trabajos en la piscina, estacionamiento, cabañas, espacios
comunes y áreas recreativas, instalaciones sanitarias, eléctricas y de carpintería, así
como acciones destinadas a atender daños ocasionados por fenómenos climáticos,
destinados a mejorar la infraestructura del complejo.
También, se realizaron aportes para obras de mantenimiento en el Edificio Parma,
sede donde funciona la cooperativa, vinculadas a la reparación de la fachada del
inmueble.

CEFIC
A través del Comité de Educación, Fomento e Integración Cooperativa (CEFIC) se
impulsaron diversas actividades educativas y de sensibilización, orientadas a la
promoción de los valores y principios cooperativos y la educación financiera.
Durante el ejercicio se aprobó el Plan de Acción CEFIC 2025, que incluye:
· Programas de educación financiera hacia la niñez y adultez.
· Talleres de Educación Cooperativa para la niñez a través del programa cuentos
cooperativos.
· Actividades educativas en escuelas.
· Iniciativas culturales y recreativas vinculadas al movimiento cooperativo.
A través de estas actividades llegamos a 69 escuelas de 7 departamentos, incluyendo
escuelas rurales, urbanas, especiales y de contexto vulnerable. Llegando a 3955 niñas,
niños y docentes. 
Durante el ejercicio se destacó la autorización otorgada por ANEP para la realización
de actividades educativas del CEFIC en centros educativos de todo el país, vinculadas
a los programas de Juego de Educación Financiera, lo que representa un importante
reconocimiento institucional a las iniciativas educativas impulsadas por la
cooperativa.
En actividades con adultos se abordaron contenidos de educación financiera
vinculados a Presupuesto y crédito, así como también instancias culturales de
narración y música llegando a alrededor de 100 personas. 
Se trabajó en la preparación de propuestas para convocatorias impulsadas por el
Instituto Nacional del Cooperativismo (INACOOP), destinadas a fortalecer la
presencia del cooperativismo en el ámbito educativo.



Observatorio de Género, Etnia y Diversidad
La cooperativa continuó desarrollando acciones a través de su Observatorio de
Género, Etnia y Diversidad, orientadas a promover la igualdad, la inclusión y el
respeto en el ámbito laboral y social.
En el marco del Mes de la Mujer, y en particular con motivo del 8 de marzo, se
desarrollaron diversas actividades en distintas agencias del país, orientadas a
promover la reflexión, la sensibilización y la participación en torno a la temática de
género. Las iniciativas incluyeron talleres, intervenciones culturales y participación
en instancias públicas. En la Agencia Minas se colocaron tres pasacalles en
intersecciones relevantes de la ciudad. En la Agencia Treinta y Tres se realizó una
intervención artística con la participación de una artista plástica invitada, mientras
que la Agencia Pando llevó adelante una actividad en conjunto con AJUPEN.
Por su parte, las agencias de Colón, Maldonado y Rocha participaron en la marcha del
8 de marzo con la presencia de agencieros/as y funcionarios/as. En la Agencia
Durazno se distribuyeron lapiceras de bambú con el logo de la cooperativa en las
localidades de Durazno, Paso de los Toros y Sarandí del Yí. Asimismo, en la Agencia
Artigas se realizó el taller “¿Por qué hablamos de género? La perspectiva de género
en el ámbito laboral”. En la Agencia Paysandú se llevó a cabo el taller “8M: ¿se celebra
o se reivindica?”, y en la Agencia Salto se desarrolló el taller “Mujer y género a lo largo
del tiempo”.
Se realizaron talleres de prevención del acoso sexual y laboral, dirigidos a
funcionarios de la cooperativa, promoviendo la construcción de entornos laborales
libres de violencia y discriminación, y actividades en diferentes agencias. Entre las
actividades realizadas se destacan acciones de sensibilización y participación en
eventos vinculados a la promoción de la diversidad, incluyendo la participación en el
Congreso LGBT+, y en otras instancias organizadas por la Cámara de Comercio y
Negocios LGBT de Uruguay. Se realizaron Talleres de Sensibilización en Genero a
FECOAC y Taller sobre sexualidad y discapacidad a los conjuntos de Carnaval,
parodistas Momosapiens y Revista Tabú, los cuales resultaron ganadores en sus
respectivas categorías. 
Durante el ejercicio, la cooperativa fue distinguida con el Sello Empresa Inclusiva
LGBT+, otorgado por la Cámara de Comercio y Negocios LGBT de Uruguay, el LATU e
INEFOP, reconocimiento que reafirma el compromiso institucional con la diversidad,
la inclusión y el respeto.
La cooperativa reafirmó su compromiso con la construcción de entornos laborales
respetuosos y libres de discriminación, promoviendo espacios de reflexión y
formación sobre estas temáticas y se organizaron talleres sobre buenas prácticas en
la atención a personas trans y personas con discapacidad.



Actividades sociales y apoyo a la comunidad
En el marco de su compromiso social, el Consejo Directivo aprobó diversas iniciativas
de apoyo a instituciones sociales, educativas y culturales en distintas localidades del
país, impulsadas por las agencias de la cooperativa, incluyendo la participación en
eventos comunitarios y festivales locales. Estas acciones reflejan el compromiso
permanente de la cooperativa con el desarrollo social y comunitario, entre ellas:
· La continuidad del apoyo institucional a FUNDAPASS, Cottolengo Don Orione
Masculino, Apri (Asociación Pro Recuperación del inválido) y ACODES (Asociación
Olímpicos de Shangai equinoterapia).
· Colaboraciones con iniciativas solidarias, a ollas populares y merenderos, como la
donación de mochilas a una olla popular del barrio Plácido Ellauri (Montevideo).
· Apoyo a instituciones educativas mediante donaciones y actividades recreativas,
entre ellas la Escuela Nº 289 de Colón, la Escuela N.º 285 del Remanso de Neptunia y
centros educativos de Minas, incluyendo mochilas y estadías en la Colonia de
Vacaciones.
· Apoyo a instituciones de salud, como el Hospital de Guichón.
· Colaboración con instituciones deportivas y actividades recreativas, destacándose
el apoyo a la Asociación Uruguaya de Horseball —que representó a Uruguay en el
campeonato mundial de la disciplina—, la tradicional Correcolón, al evento “Epic Bike
Fest” y el Club Atlético Atenas de Minas para la renovación de su gimnasio.
· Colaboración con eventos solidarios y actividades comunitarias incluyendo
participación en eventos como Minas y Abril, Perrotón Minas y diversas iniciativas
solidarias impulsadas por organizaciones sociales y deportivas.
· Apoyo a instituciones y organizaciones sociales mediante la donación de estadías en
la Colonia de Vacaciones y otros aportes, entre ellas el Club Social Progreso, ULOSEV,
la asociación Locos por el Ñewcom (Agencia Durazno), AJUPEL (Agencia Minas) y la
Fundación Oportunidad (Maldonado).
· Colaboración en actividades destinadas a niños, niñas y familias, incluyendo
celebraciones del Día de la Niñez, en Agencia Minas en la Jornada Recreativa en
destinado a hijos/as del personal policial de la Jefatura de Lavalleja, Parquecito La
Chata – Bella Unión Merendero MEBA – Paysandú y Escuelas de Agrupamiento Rivera
jornadas recreativas y actividades comunitarias en distintas localidades del país, así
como una jornada por el Día del Abuelo organizada por la Agencia Salinas junto con
AJUPENCOC.
· Apoyo a festejos de fin de año organizados por instituciones sociales, entre ellas
AJUPEN Pando y el Centro de Equinoterapia La Montañesa.
· En el marco de su política de apoyo a actividades culturales, el Consejo Directivo
resolvió apoyar diversas iniciativas vinculadas a la cultura popular, en las Vacaciones
de Julio regalando entradas a los socios para la Obra de Teatro Caperucita el musical
y El club de la noche. También, se destaca el patrocinio del Carnaval 2025, incluyendo
Conjunto de Parodistas Momosapiens y Revista TABU y al Escenario del Monte de la
Francesa en el barrio Colon.



Se adquirieron 2.988 mochilas escolares destinadas a los socios y socias, a acciones
de apoyo educativo en diversas comunidades y se continuó utilizando el complejo de
La Colonia como herramienta de apoyo comunitario, otorgando estadías para rifas
solidarias, actividades sociales y eventos organizados por distintas instituciones.
Estas acciones reflejan el compromiso permanente de la cooperativa con el
desarrollo social y comunitario.
 
Cierre del ejercicio
Las decisiones adoptadas durante el ejercicio 2025 reflejan el compromiso
permanente del Consejo Directivo con los principios del cooperativismo, la mejora
continua de los servicios a los socios y el fortalecimiento institucional de la
cooperativa.

IVAR SOLSONA 
PRESIDENTE

CLAUDIO PAGLIARINI
SECRETARIO



No hay solicitudes de ingreso y egreso en tramite de aprobación.
Renuncias voluntarias incluye fallecidos

iii) Devolución de partes sociales cumplidas y pendientes

iv) Solicitudes de afiliación aprobadas y rechazadas

 

I) Aplicación principios cooperativos  

 a) padrón social  
   

 i) cantidad de socios y total de socios activos según tipo de personas
(fisica o juridica), y según edad  

Anexo Memoria Información según art.9 del decreto 183/018

ii) Altas y bajas del ejercicio 

renuncias voluntarias incluye fallecidos



 b). Control democrático de los socios

i) Cantidad de asistentes a asambleas ordinarias y extraordinarias

ii) Clasificación por sexo de quienes ocupan cargos jerárquicos

iii) Planificación estratégica

Crecimiento
Continuar con la adaptación de la cooperativa a los nuevos desafíos del
mercado, destacando la nueva normativa del BCU
Así comointroducción de cambios operativos de significación a nivel
administrativo para facilitar esa adecuación
Desarrollo de programas de capacitación internos y externos para la puesta
a punto del personal de la entidad, ante la nueva realidad 
Incremento de beneficios con su diversificación, de manera de hacer
atractiva la oferta
Incremento del número de socios y de la colocación de diversas líneas de
crédito
Focalizar acciones hacia los jóvenes con el objetivo de que se afilien a la
cooperativa
Mejora de la gestión de las Agencias en todo el país

Inversiones
Continuar de la labor social en sus diversos órdenes, con sus socios y la
comunidad en general en tecnología yendo a una transformación digital
Productividad
Prosecución del ritmo de crecimiento de la institución, de la actual
estructura de costos operativos y de la baja morosidad en los créditos



Principios y Valores
Fortalecer el proyecto Vivenciando el Cooperativismo de Cooperatvia
Artigas en lo que refiere al socix, a la comunidad, a los trabajadorxs
Fortalecer el plan del CEFIC en Educación cooperativa a través del proyecto
Cuentos Cooperativos en las Escuelas y los talleres dirigidos a socios y
socias
y en Educación Financiera a través del juego: mi escuela como se financia,
asi como los talleres de econoomía domestica, presupuesto y crédito
dirigido
a los socios y socias.
Fortalecer el trabajo del CEFIC, Observatorio de genero etnia y diversidad y
Comision sobre discapacidad

Integración 
Fortalecer la intercooperación y el interrelacionamiento con las
instituciones en las que participamosy otras que puedan surgir

Iv) Fondo de capacitación que se ve como punto especifico del orden del dia
de la asamblea.

c. Participación económica.

i) Cantidad de trabajadores por Sexo

ii) No hubo trabajdxr accidentadx en el 2025

iii) Remuneración mínima mensual y media mensual.

d. Autonomía e independencia

i) Aportes de la cooperativa al capital de otras organizaciones



ii)  Cargos en otras organizaciones

iii) No existe participacion de otras organizaciones asociadas en
cargos de la cooperativa

iv) Se recibió apoyo técnico y económico del INACOOP (Instituto
Nacional Cooperativo) a través de sus proyectos PROCOOP 
Para plan comercial de crecimiento de la Institución en socios y
cartera de créditos.
 
e. Educación, capacitación e información

i) Asistencia de socios a actividades organizadas por la cooperativa

f. Transparencia en la Gestión

a. tasa de interés (TEA) por línea de negocio

ANEXO I

b. No existen actividades de los miembros del C. Directivo personales
o comerciales, que puedan competir con las actividades de la
Cooperativa, realizadas a titulo personal o por el conyuge, concubino
o parientes hasta 2do. Grado de consanguinidad.



04 Balance Social Institucional

Disponible para consultar en:
https://cooperativaartigas.com.uy/transparencia-en-gestion/balance-social/ 



05 Estados Contables correspondiente al Ejercicio Económico
comprendido entre el 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre
de 2025 y gestión del Consejo Directivo.

ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL (en pesos uruguayos)







ESTADO DE RESULTADOS (en pesos uruguayos)





06 Distribución de Excedentes o Financiación de Perdidas

Distibución resultados ejercicio cerrado al 31/12/2025:  RESULTADO EJERCICIO $ 66.815.274

Propuesta

Resultado a distribuir según art. 19 del estatuto social 

Remanente

$ 53.452.220

$ 26.726.110$ 26.726.110

Se distribuirá entre los socios, en
concepto de Retorno y según las
operaciones del ejercicio, acreditándolo
a sus partes sociales, (cuenta de
patrimonio),expuesta en el Capitulo
Capital Social Rubro 3011000000 partes
sociales) en conformidad a las
disposiciones legales vigentes sin
perjuicio de las facultades que esta
otorga a la Asamblea General.

$ 1.655.703
REPOSICIÓN Fondo para operaciones
crediticias con socios mayores a 80
años.

$ 6.070.406
Se distribuirá como intereses a las
partes sociales integradas por el socio,
acreditándose a las mismas.
Rubro 3011000000 Hasta el máximo de
interés corriente en plaza.

$ 15.000.000
FONDO RESERVA para Deudores
Incobrables.

$ 4.000.000
Fondo para desarrollo e innovación en
Tecnología



07

08

Plan General de Préstamos

Este punto se tratará en la Asamblea

Emisión de Valores Negociables



09 Uso del Fondo de Capacitación

10 Designación de tres asambleístas para firmar el acta

Este punto se tratará en la Asamblea

Este punto se tratará en la Asamblea
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	Informe Comité de Crédito
	Se comienza este informe expresando que, este año, al igual que en los anteriores debemos decir que nuestra Cooperativa continúa creciendo, y particularmente con soluciones crediticias a sus socios. Entonces podemos decir que crece en socios y en soluciones crediticias.
	En efecto, con los planes especiales para cada oportunidad y para cada necesidad de sus socios la Cooperativa Artigas está presente buscando soluciones crediticias.
	El Comité de Crédito, que es a quien represento en este momento, tiene como cometido principal, según nuestro Estatuto, controlar y registrar los créditos otorgados por la Administración en su Local de 18 de julio 1642, efectuando los respectivos asientos en los libros dispuestos a esos efectos.
	A modo de referencia y como información complementaria corresponde indicar que se aprueban y se otorga decenas de créditos por día entre las diversas modalidades. En forma continua se analizan por las áreas técnicas de nuestra Institución, las formas de llegar a nuestros queridos Socios con soluciones acordes a cada necesidad.
	El Comité de Crédito está regulado en su funcionamiento por los artículos 40 a 44 del Estatuto Social. Este último artículo prevé que este órgano, cuyos integrantes son nombrados por el Consejo Directivo, brinde un informe anual a la Asamblea General Ordinaria.
	Se deja constancia que desde el mes de setiembre de 2025 se integró al Comité de Crédito Rocío Cordones
	En esta instancia, corresponde incluir, además, la información requerida por el Decreto No. 198/012 de 18 de junio de 2012, reglamentario de la Ley No. 18.407 (Ley General de Cooperativas).  A continuación, pasaremos a referirnos a las tasas aplicadas a cada modalidad créditos otorgados en las distintas modalidades oportunamente aprobadas y luego al detalle de créditos otorgados en el ejercicio.
	Anexo I -  Detalle de créditos otorgados desde el 01/01/2025 al 31/12/2025
	ANEXO 2 - Informe tasas de créditos
	Informe Comisión Fiscal
	El pasado viernes 15 de Agosto de 2025 –tal cual lo previsto y de acuerdo a resolución de esta Asamblea- se llevó a cabo la Elección de Autoridades de nuestra Cooperativa. Una vez más se constató una muy importante participación de nuestros Socios en dicha instancia. El día 28 de Agosto se llevó a cabo por parte de la Comisión Electoral, la Proclamación de las Autoridades emergentes de dicho acto.
	Informamos a los Sres. Socios Asambleístas que esta Comisión se encuentra integrada por el Sr. Osvaldo Piñeyro, desempeñando la Presidencia, la Sra. Verónica Villagra como Vice-Presidenta, y el Sr. Freddy Fraque, actuando como Secretario.
	Con mucho pesar, ponemos en conocimiento de todos Ustedes, que el pasado 27 de octubre de 2025, falleció el Sr. Jorge Pampillón, quien desempeñara la Vice Presidencia de esta Comisión hasta esa fecha. El día 6 de noviembre de 2025, asume en su lugar como titular de esta Comisión, la Sra. Verónica Villagra.
	Hemos desarrollado nuestras actuaciones, de acuerdo con las competencias establecidas en el Estatuto Social de nuestra Cooperativa.
	Esta Comisión ha participado regularmente de las reuniones del Consejo Directivo.
	Se ha constatado que nuestros Dirigentes han participado activamente en las distintas Entidades del Movimiento Cooperativo que formamos parte, como los son Fecoac, Confiar y Cucacc.
	Se ha observado el normal funcionamiento de las distintas Comisiones de nuestra Cooperativa.
	Se han llevado a cabo las correspondientes conciliaciones bancarias, sin observación alguna.
	Esta Comisión ha recibido en los plazos establecidos, los Estados Contables, cerrados al 31 de diciembre 2025. Los mismos fueron presentados y analizados en la reunión del Consejo Directivo de fecha 26 de marzo de 2026.
	El Consejo Directivo de la Cooperativa procedió a la contratación de un Servicio de Auditoría Externo Independiente, siendo elegido para tal fin el IDC (Instituto de Desarrollo Cooperativo) quien concreto la realización de la auditoria del Balance al 31 de diciembre de 2025.
	Luego de culminadas las actuaciones de la mencionada Auditoría, esta Comisión ha recibido el “Dictamen de Auditoría Independiente”, el que ha sido emitido sin observaciones.
	Se nos ha entregado además, el “Informe Integral de Auditoría”, donde se detallan los procedimientos generales aplicado y los controles efectuados. También recibimos el “Informe de cumplimiento normativo”, que da cuenta del cumplimiento de lo estipulado en el Articulo 165 de la ley 18.407 (Ley General de Cooperativas), así como de los artículos 91, 93, 94 y 96 del Decreto Reglamentario de dicha ley numero 183/2018.
	Una vez recibida la información antes indicada, hemos procedido a reunirnos con el responsable de la Auditoría Externa Cr. Santiago Sánchez. En esa instancia, fuimos informados sobre las actividades desarrolladas, el alcance del trabajo realizado y sus conclusiones finales.
	Nuevamente se registra en el ejercicio un importante crecimiento de nuestra cartera de créditos, manteniendo una baja tasa de morosidad. Por lo cual es de destacar la continuidad de una adecuada gestión sobre la misma.
	Se deja constancia que hemos recibido la documentación que acredita que el pasado mes de Julio de 2025, la División Cooperativas de la Auditoría Interna de la Nación ha procedido a la “Visación de los Estados Financieros de la Cooperativa Artigas correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024”. No se realizan comentarios ni observación alguna.
	Hemos procedido a efectuar controles de los distintos contratos que nuestra Cooperativa posee con terceros, verificando tanto la vigencia de los mismos, así como el control de los certificados correspondientes, tanto del BPS, como de la DGI.
	Se ha recibido el Anexo donde consta el detalle de todas las “Participaciones con interés” vigentes al 31 de diciembre de 2025. Esta Comisión deja constancia que luego de analizadas las mismas, no tiene observaciones a realizar, al haberse actuado tal cual lo resuelto oportunamente por la Asamblea General Ordinaria.
	Luego de dar cumplimiento con diferentes instancias de capacitación y demás requisitos, el 10 de marzo de 2025, a nuestra Cooperativa le fue otorgado el “Sello Empresa Inclusiva LGBT+”. El mismo lo otorga la Camara de Comercio y Negocios LGBT+ de Uruguay y el Latu.
	La cooperativa, al igual que en Ejercicios anteriores, ha continuado desarrollando políticas sociales, apoyando diversas actividades de la comunidad, así como evaluando necesidades concretas, donde se solicita nuestro apoyo. Cada una de esas instancias, fue analizada y aprobada por el Consejo Directivo.
	Nuestro Balance Social Cooperativo, presentado en esta Asamblea, y publicado en nuestra página WEB, expone con claridad el Compromiso de nuestra Cooperativa para con nuestros Socios, así como, con la Sociedad en su conjunto. De este modo podemos visualizar la continuidad en el cumplimiento de la Identidad, Valores y Principios Cooperativos.
	Por todo lo expuesto, sugerimos a la Asamblea General, la aprobación de la MEMORIA ANUAL y los ESTADOS CONTABLES, correspondientes al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2025, que es presentado a consideración de esta Asamblea.
	Freddy Fraque        Verónica Villagra        Osvaldo Piñeyro                               Secretario            Vicepresidenta               Presidente
	Memoria Anual del Consejo Directivo correspondiente al Ejercicio Económico comprendido entre el 01 de enero de 2025 al 31 de diciembre de 2025.
	Introducción. A continuación, se presenta la Memoria del Consejo Directivo correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2025, que resume la gestión anual de la cooperativa, incluyendo la evaluación del cumplimiento de los fines sociales y de los principios cooperativos.  Este documento, conjuntamente con el Balance Social, informa a los socios sobre el funcionamiento de la cooperativa durante el ejercicio y sobre la gestión desarrollada por el Consejo Directivo, incorporando entre ambos la información requerida por el artículo 9 del Decreto 183/2018. Durante el ejercicio, el Consejo Directivo orientó su gestión al cumplimiento de los fines institucionales, fortaleciendo el funcionamiento de la organización, promoviendo la participación de los asociados, en talleres, actividades y asegurando una administración responsable y transparente, mediante diversas acciones de gestión institucional y cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias.
	Gestión institucional. En el ámbito de la gestión institucional se destacan, entre otros aspectos. Sesiones del Consejo Directivo: Durante el ejercicio 2025, el Consejo Directivo desarrollo sus actividades de forma regular, celebrando sesiones periódicas con la participación con voz, pero sin voto de integrantes de la Comisión Fiscal y con el apoyo de la Administración, abordando los distintos temas vinculados a la gestión institucional, financiera, social y administrativa de la cooperativa.  Asamblea General Ordinaria: En el marco de sus competencias estatutarias, el Consejo Directivo convocó a la Asamblea General Ordinaria, celebrada el día 9 de mayo de 2025 en la sede del Centro Asturiano de Montevideo, bajo modalidad semipresencial. La Asamblea sesionó en segunda convocatoria con la participación de 568 socios habilitados, de los cuales 343 concurrieron en forma presencial, 221 mediante representación por poder y 4 en forma remota, verificándose el quórum estatutario. La misma fue supervisada por la Auditoría Interna de la Nación a través de la plataforma Zoom y en su transcurso se consideraron y aprobaron todos los puntos incluidos en el orden del día.  Proceso Electoral. Durante el ejercicio se llevó adelante el proceso electoral para la renovación de autoridades, el cual se desarrolló con total normalidad conforme al cronograma previsto y bajo la supervisión de la Corte Electoral. La elección tuvo lugar el 15 de agosto de 2025, presentándose una única lista para el Consejo Directivo (Hoja de Votación N.º 25) y para la Comisión Fiscal (Hoja de Votación N.º 325). No obstante, ello, se registró una importante participación de los socios, alcanzándose un total de 1.635 votos emitidos.
	Cumplidas las instancias de escrutinio y los plazos estatutarios correspondientes, la Comisión Electoral procedió a la proclamación de las autoridades electas para el período 2025–2028.  Practicada la adjudicación de cargos conforme a lo dispuesto por el artículo 70 del Estatuto Social, correspondió a la Hoja de Votación N.º 25 la integración del Consejo Directivo con cinco miembros titulares y sus respectivos suplentes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 del Estatuto.  En consecuencia, el Consejo Directivo quedó integrado por: Ivar Solsona Presidente Carmen Anastasia Vicepresidenta Claudio Pagliarini Secretario Jorge Fabeiro Tesorero Alejandro Trías Vocal Por su parte, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 del Estatuto, la Comisión Fiscal quedó integrada por tres miembros titulares y sus respectivos suplentes, resultando proclamados como titulares: Osvaldo Piñeyro Presidente Jorge Pampillón Vicepresidente Freddy Fraque Secretario En la misma instancia se procedió a la integración de las distintas comisiones y comités de trabajo de la cooperativa, entre ellos el Comité de Crédito, CEFIC (Comité de Educación, Fomento e Integración Cooperativa), la Comisión de Agencias, la Comisión de La Colonia, el Observatorio de Género, Etnia y Diversidad, la Comisión de Discapacidad, la Comisión Bipartita de Seguridad Laboral y la Comisión de Relacionamiento Interinstitucional. El Sr. Jorge Pampillón ejerció sus funciones hasta el 27 de octubre de 2025, fecha en la que falleció. El Consejo Directivo dejó constancia de su profundo pesar por esta pérdida, destacando su compromiso, dedicación y valioso aporte a la institución durante el desempeño de sus funciones y de acuerdo con lo previsto en el Estatuto Social, se procedió a convocar al miembro suplente correspondiente, incorporándose Verónica Villagra a la Comisión Fiscal.
	BCU. se informó sobre las actuaciones vinculadas al trámite de inscripción en el Registro de Entidades Otorgantes de Crédito ante el Banco Central del Uruguay. En tal sentido, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo desestimó la acción de nulidad promovida junto con otras cooperativas integrantes de Confiar, quedando firme la normativa aplicable, por lo que se procedió a retomar el trámite de inscripción a efectos de continuar con su diligenciamiento.
	Aniversario institucional Durante el ejercicio se celebró el 46º aniversario de la cooperativa, actividad que tuvo lugar el 6 de marzo en el Club del BPS. En dicha oportunidad se realizó un reconocimiento a la Dra. Graciela Fernández por su destacada trayectoria y su valioso aporte al movimiento cooperativo.
	Actividad cooperativa y vínculos institucionales.  En el marco de las actividades de intercambio y cooperación internacional, la cooperativa recibió en su sede a una delegación de cooperativistas panameños pertenecientes a la Cooperativa COOPEDUC, integrada por diez miembros de su Junta Directiva. Durante el encuentro se realizaron presentaciones sobre la historia del movimiento cooperativo, el desarrollo institucional de la cooperativa, su crecimiento estratégico y su sistema de gobierno corporativo, generándose un valioso intercambio de experiencias. Asimismo, integrantes de la cooperativa participaron activamente en diversas instancias del movimiento cooperativo, entre ellas actividades vinculadas a CUDECOOP, CONFIAR, CUCACC, FECOAC y al INACOOP, incluyendo la presentación de candidaturas para la integración de los órganos de dirección y fiscalización de CONFIAR y FECOAC. En ese marco, Claudio Pagliarini por FECOAC participó también en el evento regional realizado en Punta del Este con motivo del Año Internacional de las Cooperativas 2025, proclamado por Naciones Unidas bajo el lema “Las cooperativas construyen un mundo mejor”. En dichas instancias se abordaron temas vinculados al desarrollo del sector de cooperativas de ahorro y crédito, los desafíos regulatorios y las oportunidades de cooperación entre instituciones.  Representantes de la institución participaron en el Seminario “Desafíos para trascender: construyendo cooperativas para mejorar la vida financiera de las personas”, organizado en el marco del Año Internacional de las Cooperativas, instancia que reunió a cooperativas, autoridades públicas y actores del sistema financiero para reflexionar sobre los desafíos del sector. También se registró la participación de integrantes de la cooperativa en las Jornadas de Derecho Banco centralista organizadas por el Banco Central del Uruguay. En materia de fortalecimiento institucional, se destacan nuevas instancias de capacitación impulsadas por INACOOP, entre ellas el curso de Especialización en Gestión Cooperativa, promoviendo la participación de funcionarias y funcionarios, integrantes de comisiones y representantes de agencias.
	Gestión humana Durante el ejercicio se registraron cambios relevantes en materia de gestión de recursos humanos. En particular, se produjo la jubilación de Daniel Corbo, quien desarrolló una extensa trayectoria profesional vinculada a la cooperativa, así como la jubilación del funcionario Ricardo Romanelli (Subgerente), destacándose su compromiso y aporte institucional a lo largo de los años, no solo en la cooperativa sino también como integrante del Consejo Directivo de CONFIAR. Se llevó adelante también, el proceso de selección para el cargo de Encargado/a del Complejo Turístico La Colonia, con el objetivo de fortalecer su gestión y funcionamiento. Como resultado de dicho proceso fue seleccionada Laura Soledad Pereira Marranghello, quien cuenta con experiencia en el sector turístico y reside en la zona de Sauce de Portezuelo. Su contratación se realizó inicialmente por un período de evaluación. De acuerdo con las primeras evaluaciones realizadas, su desempeño ha sido muy positivo, contribuyendo al fortalecimiento de la gestión y funcionamiento del complejo.
	Gestión administrativa y operativa El Consejo Directivo continuó realizando el seguimiento de diversos asuntos administrativos y operativos, mejoras de infraestructura y funcionamiento de los servicios de la cooperativa, se dio seguimiento a la gestión de la cartera, participaciones con interés, créditos y devoluciones anticipadas de capital, así como el control de los ingresos y egresos de socios, de acuerdo con lo previsto en las disposiciones estatutarias, manteniendo una supervisión permanente de la actividad financiera y del funcionamiento institucional. En ese marco se analizaron temas vinculados a: La situación de distintas agencias y sus contratos de funcionamiento. Procesos de auditoría e inspección de organismos del sistema financiero. Avances en negociaciones con empresas aseguradoras ante cambios regulatorios. Informes financieros y presupuestales presentados por asesores y auditores. En el marco de su función de dirección y administración, el Consejo Directivo adoptó diversas resoluciones destinadas a mejorar la gestión institucional y operativa de la cooperativa. Entre ellas se destacan: la actualización del Reglamento de Comisiones, adecuando su funcionamiento a las necesidades actuales de la institución; la aprobación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales, elaborado por la Comisión de Seguridad e Higiene Laboral, reafirmando el compromiso de la cooperativa con la salud y seguridad en el trabajo, el seguimiento de diversos asuntos vinculados a la infraestructura y funcionamiento institucional, las agencias y los servicios de la cooperativa.
	Se abordaron temas vinculados a la incorporación de nuevas herramientas tecnológicas y a la mejora de los procesos de gestión, incluyendo el análisis de nuevas posibilidades de utilización de tecnologías e inteligencia artificial para optimizar la atención y los servicios a los socios.
	En cuanto a la gestión de las agencias de la región norte del país, se realizaron cambios en las personas que estaban a cargo de las mismas. Este proceso se dio de común acuerdo entre todas las partes y en su transcurso se brindó continuidad en los servicios a socios y socias. Finalmente, se resolvieron diversos aspectos vinculados a la organización administrativa interna, entre ellos la actualización del régimen de firmas autorizadas para la emisión de cheques, en virtud de cambios producidos en el equipo administrativo - gerencial. En materia previsional, el Consejo Directivo analizó diversos aspectos relacionados con la normativa vigente en materia de jubilaciones, contando para ello con el asesoramiento técnico especializado, Dr. Saldain. Con el objetivo de fortalecer la difusión institucional y el vínculo con la comunidad, el Consejo Directivo resolvió renovar el acuerdo publicitario con el programa radial “El Tren de la Noche”, emitido por Radio Montecarlo, dirigido especialmente a trabajadores nocturnos y a sectores afines al público objetivo de las cooperativas de ahorro y crédito.
	Gestión financiera Durante el ejercicio el Consejo Directivo adoptó diversas resoluciones orientadas a asegurar la sostenibilidad económica y el adecuado funcionamiento de la cooperativa. En este marco se resolvió actualizar la cuota social, la cual pasó a ser de $ 380 mensuales a partir del 1º de setiembre de 2025, ajuste que se realizó considerando la evolución del Índice de Precios al Consumo y los costos de funcionamiento institucional. Durante el período también se aprobaron modificaciones al reglamento del Comité de Crédito, orientadas a mejorar la gestión operativa y los mecanismos de control. Estas medidas tienen como objetivo agilizar los procesos de otorgamiento de crédito y fortalecer los mecanismos de control interno. En el transcurso del año se continuó con el desarrollo de herramientas orientadas a ampliar las opciones de financiamiento disponibles para los socios. En particular, se evaluaron los resultados de trabajar con las plataformas digitales “Crédito para Vos” y “Credifama”, registrándose un buen nivel de afiliaciones y colocaciones, lo que contribuyó a fortalecer la oferta de servicios financieros de la cooperativa.
	Infraestructura y mantenimiento Durante el ejercicio se continuó con el mantenimiento y mejora de las instalaciones vinculadas a los servicios de la cooperativa. En particular se realizaron diversas tareas de mantenimiento y mejora en La Colonia de Vacaciones, incluyendo trabajos en la piscina, estacionamiento, cabañas, espacios comunes y áreas recreativas, instalaciones sanitarias, eléctricas y de carpintería, así como acciones destinadas a atender daños ocasionados por fenómenos climáticos, destinados a mejorar la infraestructura del complejo. También, se realizaron aportes para obras de mantenimiento en el Edificio Parma, sede donde funciona la cooperativa, vinculadas a la reparación de la fachada del inmueble.
	CEFIC A través del Comité de Educación, Fomento e Integración Cooperativa (CEFIC) se impulsaron diversas actividades educativas y de sensibilización, orientadas a la promoción de los valores y principios cooperativos y la educación financiera. Durante el ejercicio se aprobó el Plan de Acción CEFIC 2025, que incluye: · Programas de educación financiera hacia la niñez y adultez. · Talleres de Educación Cooperativa para la niñez a través del programa cuentos cooperativos. · Actividades educativas en escuelas. · Iniciativas culturales y recreativas vinculadas al movimiento cooperativo. A través de estas actividades llegamos a 69 escuelas de 7 departamentos, incluyendo escuelas rurales, urbanas, especiales y de contexto vulnerable. Llegando a 3955 niñas, niños y docentes.  Durante el ejercicio se destacó la autorización otorgada por ANEP para la realización de actividades educativas del CEFIC en centros educativos de todo el país, vinculadas a los programas de Juego de Educación Financiera, lo que representa un importante reconocimiento institucional a las iniciativas educativas impulsadas por la cooperativa. En actividades con adultos se abordaron contenidos de educación financiera vinculados a Presupuesto y crédito, así como también instancias culturales de narración y música llegando a alrededor de 100 personas.  Se trabajó en la preparación de propuestas para convocatorias impulsadas por el Instituto Nacional del Cooperativismo (INACOOP), destinadas a fortalecer la presencia del cooperativismo en el ámbito educativo.
	Observatorio de Género, Etnia y Diversidad La cooperativa continuó desarrollando acciones a través de su Observatorio de Género, Etnia y Diversidad, orientadas a promover la igualdad, la inclusión y el respeto en el ámbito laboral y social. En el marco del Mes de la Mujer, y en particular con motivo del 8 de marzo, se desarrollaron diversas actividades en distintas agencias del país, orientadas a promover la reflexión, la sensibilización y la participación en torno a la temática de género. Las iniciativas incluyeron talleres, intervenciones culturales y participación en instancias públicas. En la Agencia Minas se colocaron tres pasacalles en intersecciones relevantes de la ciudad. En la Agencia Treinta y Tres se realizó una intervención artística con la participación de una artista plástica invitada, mientras que la Agencia Pando llevó adelante una actividad en conjunto con AJUPEN. Por su parte, las agencias de Colón, Maldonado y Rocha participaron en la marcha del 8 de marzo con la presencia de agencieros/as y funcionarios/as. En la Agencia Durazno se distribuyeron lapiceras de bambú con el logo de la cooperativa en las localidades de Durazno, Paso de los Toros y Sarandí del Yí. Asimismo, en la Agencia Artigas se realizó el taller “¿Por qué hablamos de género? La perspectiva de género en el ámbito laboral”. En la Agencia Paysandú se llevó a cabo el taller “8M: ¿se celebra o se reivindica?”, y en la Agencia Salto se desarrolló el taller “Mujer y género a lo largo del tiempo”. Se realizaron talleres de prevención del acoso sexual y laboral, dirigidos a funcionarios de la cooperativa, promoviendo la construcción de entornos laborales libres de violencia y discriminación, y actividades en diferentes agencias. Entre las actividades realizadas se destacan acciones de sensibilización y participación en eventos vinculados a la promoción de la diversidad, incluyendo la participación en el Congreso LGBT+, y en otras instancias organizadas por la Cámara de Comercio y Negocios LGBT de Uruguay. Se realizaron Talleres de Sensibilización en Genero a FECOAC y Taller sobre sexualidad y discapacidad a los conjuntos de Carnaval, parodistas Momosapiens y Revista Tabú, los cuales resultaron ganadores en sus respectivas categorías.  Durante el ejercicio, la cooperativa fue distinguida con el Sello Empresa Inclusiva LGBT+, otorgado por la Cámara de Comercio y Negocios LGBT de Uruguay, el LATU e INEFOP, reconocimiento que reafirma el compromiso institucional con la diversidad, la inclusión y el respeto. La cooperativa reafirmó su compromiso con la construcción de entornos laborales respetuosos y libres de discriminación, promoviendo espacios de reflexión y formación sobre estas temáticas y se organizaron talleres sobre buenas prácticas en la atención a personas trans y personas con discapacidad.
	Actividades sociales y apoyo a la comunidad En el marco de su compromiso social, el Consejo Directivo aprobó diversas iniciativas de apoyo a instituciones sociales, educativas y culturales en distintas localidades del país, impulsadas por las agencias de la cooperativa, incluyendo la participación en eventos comunitarios y festivales locales. Estas acciones reflejan el compromiso permanente de la cooperativa con el desarrollo social y comunitario, entre ellas: · La continuidad del apoyo institucional a FUNDAPASS, Cottolengo Don Orione Masculino, Apri (Asociación Pro Recuperación del inválido) y ACODES (Asociación Olímpicos de Shangai equinoterapia). · Colaboraciones con iniciativas solidarias, a ollas populares y merenderos, como la donación de mochilas a una olla popular del barrio Plácido Ellauri (Montevideo). · Apoyo a instituciones educativas mediante donaciones y actividades recreativas, entre ellas la Escuela Nº 289 de Colón, la Escuela N.º 285 del Remanso de Neptunia y centros educativos de Minas, incluyendo mochilas y estadías en la Colonia de Vacaciones. · Apoyo a instituciones de salud, como el Hospital de Guichón. · Colaboración con instituciones deportivas y actividades recreativas, destacándose el apoyo a la Asociación Uruguaya de Horseball —que representó a Uruguay en el campeonato mundial de la disciplina—, la tradicional Correcolón, al evento “Epic Bike Fest” y el Club Atlético Atenas de Minas para la renovación de su gimnasio. · Colaboración con eventos solidarios y actividades comunitarias incluyendo participación en eventos como Minas y Abril, Perrotón Minas y diversas iniciativas solidarias impulsadas por organizaciones sociales y deportivas. · Apoyo a instituciones y organizaciones sociales mediante la donación de estadías en la Colonia de Vacaciones y otros aportes, entre ellas el Club Social Progreso, ULOSEV, la asociación Locos por el Ñewcom (Agencia Durazno), AJUPEL (Agencia Minas) y la Fundación Oportunidad (Maldonado). · Colaboración en actividades destinadas a niños, niñas y familias, incluyendo celebraciones del Día de la Niñez, en Agencia Minas en la Jornada Recreativa en destinado a hijos/as del personal policial de la Jefatura de Lavalleja, Parquecito La Chata – Bella Unión Merendero MEBA – Paysandú y Escuelas de Agrupamiento Rivera jornadas recreativas y actividades comunitarias en distintas localidades del país, así como una jornada por el Día del Abuelo organizada por la Agencia Salinas junto con AJUPENCOC. · Apoyo a festejos de fin de año organizados por instituciones sociales, entre ellas AJUPEN Pando y el Centro de Equinoterapia La Montañesa. · En el marco de su política de apoyo a actividades culturales, el Consejo Directivo resolvió apoyar diversas iniciativas vinculadas a la cultura popular, en las Vacaciones de Julio regalando entradas a los socios para la Obra de Teatro Caperucita el musical y El club de la noche. También, se destaca el patrocinio del Carnaval 2025, incluyendo Conjunto de Parodistas Momosapiens y Revista TABU y al Escenario del Monte de la Francesa en el barrio Colon.
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